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ACUERDOS

I.1. Se aprueba que la Sociedad contrate y lleve a cabo las Operaciones, incluyendo en las Operaciones, los
Refinanciamientos y Substituciones de Pasivos Previos, así como los Pasivos Garantizados, en el entendido que, la
Sociedad deberá mantener, en todo momento, un nivel de apalancamiento, medido por la relación deuda/capital, que no
exceda de 3.5 veces, facultándose al Consejo para que autorice la contratación de las Operaciones, lleve a cabo las
Operaciones, y ejerza las Facultades de Determinación de las Operaciones, por sí o mediante delegación, en forma total o
parcial, al Comité Ejecutivo de la Sociedad, al Director General de la Sociedad y/o a los Apoderados.

I.2. Se aprueba que los términos y condiciones específicos de los diferentes pasivos sean aprobados por los Apoderados y
vinculen a la Sociedad, y que los Apoderados, ya sea al amparo de poderes generales o especiales, suscriban cualesquier
contratos, convenios, instrumentos, certificaciones y/o documentos, en nombre y por cuenta de la Sociedad.

II.1. Se aprueba la cancelación de las Acciones FR, sin que se reduzca la parte variable del Capital CR.

II.2. Se aprueba que, en y a partir de la fecha de la Asamblea, 376'667,890 acciones ordinarias, nominativas, Serie Única,
Clase I y II, representen las partes fija y variable del Capital CR totalmente suscrito y pagado (las "Acciones en Circulación"),
y de las que corresponden, 37'555,390 a la parte fija, y 339'112,500 a la parte variable, del Capital CR.

II.3. Se aprueba que la Sociedad lleve a cabo cualquier acto, suscriba, presente y/o desahogue cualquier solicitud, trámite
y/o gestión, y/o celebre y/o suscriba cualquier contrato, convenio, acuerdo, título y/o en general suscriba, otorgue, emita y/o
dirija cualquier documento, público y/o privado, ante cualquier particular y/o autoridad, que resulte necesario, conveniente
y/o consecuente en relación con y/o, como consecuencia de, la cancelación de las Acciones FR, incluyendo, sin limitar, la
actualización de la inscripción ante el Registro Nacional de Valores de la CNBV.

II.4. Se aprueba que el Secretario no miembro del Consejo: (i) elabore, entregue y deposite, según corresponda, a los
accionistas de la Sociedad y a S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., los respectivos títulos de
las Acciones en Circulación, contra la entrega y cancelación de los títulos de las acciones de la Sociedad previamente en
circulación; y, (ii) realice los asientos que resulten necesarios en los respectivos libros de la Sociedad.

III.1. Se aprueba la renuncia presentada por Gabriela Espinosa Cantú a su cargo como Prosecretaria no miembro del
Consejo, otorgándole la Sociedad el finiquito más amplio que en derecho proceda, liberándola de toda responsabilidad que
pudiere corresponderle en relación con o derivada del desempeño de su cargo, no reservándose la Sociedad acción o
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derecho alguno que ejercer en su contra.

III.2. Se aprueba la designación de Jorge Alberto Labastida Martínez, a quien se le discierne en el cargo de Prosecretario no
miembro del Consejo.

IV. Se designan a ÁNGEL FRANCISCO ROMANOS BERRONDO, LUCERO IVONNE REYES PRECIADO, LUIS ENRIQUE
ARGÜELLO ALVAREZ, y LUIS CALIXTO LÓPEZ LOZANO, como delegados especiales de la Asamblea, para que conjunta
o separadamente: (i) acudan ante el fedatario público de su elección para llevar a cabo la protocolización, total o parcial, de
la presente acta; (ii) soliciten, según corresponda, la inscripción de la escritura correspondiente en el Registro Público de
Comercio de la Ciudad de México; (iii) lleven a cabo todos los actos necesarios para el cumplimiento de las resoluciones de
la Asamblea; y, (iv) soliciten la expedición de cualesquiera certificaciones que se requieran.
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